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En atención a la respuesta allegada por el Juzgado 28 de Familia de 

esta ciudad y como quiera que el link remitido expiró sin que fuera posible 

por este juzgado revisar el proceso y las documentales requeridas para 

decidir este asunto. Ofíciese nuevamente a dicho Despacho para que se 

sirvan remitir el link del proceso sin termino de expiración.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

jjmm  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 163 de 30 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Se impone seguir adelante la ejecución, dentro del proceso 

ejecutivo de mínima cuantía, instaurado por BANCO FALABELLA S.A 

contra EDUARDO MENDEZ MORENO. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandada se tuvo 

por notificada del mandamiento de pago proferido en este asunto en 

los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P, conforme dan 

cuenta las certificaciones obrantes al interior proceso, quien no 

contestó la demanda ni formuló medios exceptivos. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del 

artículo 440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de los 

ejecutados, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento de pago 2 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos 

del artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’530.000,oo (art. 366 del 

C.G.P.). Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado. 



 

Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

dejando las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 162 de 30 de septiembre de 2022 

   
El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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En atención al memorial que antecede, y previo a tener por 

notificado al demandado, requiérase al togado para que se sirva iniciar las 

notificaciones a aquel, ello como quiera que brilla por su ausencia prueba 

que evidencie que el abogado haya dado cumplimiento a lo señalado en el 

ultimo inciso del articulo 6° de la Ley 2213 de 2022, si bien envió la 

demanda al momento de radicar la misa, lo cierto es que no ha notificado 

el auto admisorio y su corrección.  

 

De otra parte, se requiere a la actora para que informe la forma 

como obtuvo la dirección de correo electrónico germangarzon_g@live.com 

allegando las evidencias correspondientes, ello de conformidad con lo 

establecido en el inciso segundo del artículo 8° de la mencionada Ley.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 162 de 30 de septiembre de 2022 
 
  El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y como quiera que la parte actora no subsanó la 

demanda dentro del término concedido en auto del diecinueve (19) de 

septiembre mil veintidós (2022), este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, 

instaurada por COOPERATIVA MULTIACTIVA SOCIAL DE 

SERVICIOS “COOPSERVI” contra FABIOLA ARIZA DIAZ por las 

razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina 

Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

jjmm  

  

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 162 de 30 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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